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JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS
De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, se convoca a los señores 
accionistas de MAPFRE  PERÚ VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS a 
la Junta Obligatoria Anual de Accionistas que se llevará a cabo en primera convocatoria 
el día lunes 14 de febrero de 2022 a las 12.00 meridiano en el local de la Compañía sito 
en Av. Veintiocho de Julio Nº 873 Miraflores, Lima; y en caso de no alcanzar el quórum de 
Ley para su instalación, en segunda convocatoria el día viernes 18 a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Agenda:

1. Aprobación de la Memoria, Gestión Social, Balance y Estado de Ganancias y Pérdidas 
correspondientes al ejercicio 2021.

2. Elección del Directorio para el ejercicio 2022 y fijar su retribución.
3. Designación de Auditores Externos.
4. Informe de actividades del Comité de Auditoría Interna correspondiente al Ejercicio 

2021.
5. Resolver sobre la aplicación de las utilidades.
6. Aumento de capital social y modificación del artículo quinto del estatuto social. 
7. Delegar en el directorio la facultad de acordar la capitalización de las utilidades 

acumuladas y las del ejercicio en curso a los efectos de lo dispuesto por el artículo 299 
de la Ley 26702.

8. Delegar en el directorio la facultad de acordar la distribución de utilidades de ejercicios 
anteriores, en las oportunidades que lo considere pertinente.

    Lima, 31 de enero de 2022
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